
                          
  LEGISLACIÓN ESTATAL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

CAMPECHE  
  

 

  

 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Artículo 23.- La Unidad de Transparencia tendrá las atribuciones que le confieran la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, y la demás normatividad aplicable. 

Artículo 24.- La Unidad de Transparencia se integrará con un titular y el personal que se requiera 

y permita la previsión presupuestal de la Dependencia. 

 


